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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Auto de Sustanciación 

Santiago de Cali, mayo siete (07) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

En virtud a lo dispuesto por el Superior, el juzgado  

 

RESUELVE:   

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Superior. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e1b775bff6982d4f13308502cd906b43c64bb9bebc50d32c1b3d508ba

300a29c 

Documento generado en 07/05/2021 10:08:01 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


